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interiores 

 

 
 

A través del Centro Especial de Empleo se abre un entorno laboral donde se desarrollan actividades 

productivas remuneradas. Un amplio abanico de opciones permite ofrecer entornos con diferentes 

niveles de apoyo. De esta manera se fomenta la autonomía personal y profesional de la persona con 

discapacidad y su inclusión en la comunidad. 

 

 

Funciones 
 

• Limpieza de superficies. 

• Orden de las oficinas. 

• Conseguir los objetivos productivos. 

• Resolución de incidencias. 

• Llevar a cabo todas aquellas tareas que se requiera, de acuerdo con las funciones y 
competencias propias de este puesto. 

• Coordinación de equipo de Trabajo. 
 
 

Requisitos 
 

Experiencia mínima de un año realizando funciones similares a las descritas (limpieza de oficinas, 
limpieza de aparcamientos, limpieza a fondo o de finales de obra). 
 
Experiencia en limpieza de cristales. Valorable experiencia en trabajos en altura. 
 
Imprescindible carnet de conducir para llegar al puesto de trabajo. 
Nivel alto de catalán y castellano. 
 
Valorable disponer de certificado de discapacidad.  

 

 

Competencias  

• Orientación la persona usuaria. 

• Comunicación. 
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• Trabajo en equipo. 

• Adaptación al cambio/flexibilidad. 

• Aprendizaje continuo y motivación para aprender. 

• Planificación y organización. 

• Capacidad resolutiva. 

• Autonomía. 

Condiciones laborales 
 

• Incorporación: Inmediata. 

• Ubicación: Barberà del Vallès y Granollers. 

• Tipo de contrato: Indefinido. 

• Jornada: Completa, 40h/semanales (100% de la jornada). 

• Horario: Mañana de lunes a viernes de 6h a 10h y/o tardes de lunes, miércoles, viernes de 15h 

a 20h y martes y jueves de 16h a 18h. 

• Convenio colectivo de aplicación: Convenio colectivo de trabajo del sector de talleres para 

personas con discapacidad intelectual de Cataluña. 

• Salario: 1.378'28€ brutos/mensuales. 

 

 

Beneficios sociales 

• 30 días vacaciones naturales, más 12-15 días de permiso especial por convenio. 

• Servicios subvencionados (Instituto Dental Pere Claver, Instituto de Alergia Pere Claver, 

Actividades Instituto Docencia, Investigación e Innovación, etc.) 

• Formación continua. 

• Plan de retribución flexible (seguro de salud, tarjeta comedor, guardería, tarjeta transporte). 

• Descuentos en otros servicios. 
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